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15 de Enero de 1995 Guayaquil, 

INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA FUNDISA S.A. 

Sefiores accionista de la Compañia Fundisa S.A.: 

Cumpliendo con el mandato que dispone la Ley, tengo a bien dirigir 
me a Uds, para dar cuenta de las actividades desarrolladas por la 
Compañia durante el año 1.984, informe que realmente me apena mani 
festarlo, no tiene otra finalidad que dar cumplimiento a los manda 
tos legales, ya que la Compañía ha vuelto a permanecer en la mayor 

inactividad, pese a los esfuerzos desplegados por el suscrito para 

conseguir que los señores accionistas decidan la importación de .- 

las maquinarias necesarias para el desarrollo de los trabajos para 

la cual fué fundada, 

Pero ante la negativa de dichos sefñores, aduciendo razones ver- 

daderamente valederas cuales son el elevado costo de la maquinaria 

actualmente, el tipo de cambio así mismo elevado lo cual hace gra- 

voso cualquier inversión, por lo que se resisten a proceder al pe 
dido del equipo necesario para el desarrollo de la finalidad para 

lo cual nos asociamos y fundamos la compañía. 

Naturalmente que la única entrada que tiene la Compafñifa es el - 
producto del arrendamiento que paga la compañia que usa el terreno 

y edificio de nuestra propiedad, en la cual tiene instaladas sus - 
máquinarias y en plena producción, por lo cual practicamente noso- 
tros estamos sin poder hacer nuestras propias instalaciones. 

De acuerdo con lo expuesto, me permito sugerir a los sefores ac 

cionistas tomar decisiones para resolver definitivamente la situa- 
ción de nuestra compafñila, pués por lo que a mi personalmente res - 
pecta, estoy decidido a traspasar mis acciones para buscar mejor - 

situación económica al capital que tengo invertido. 

Lamento señores accionistas presentar esta informa o pa- 
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es facultad de Uds. aprobarlo, comprobando que no hay otra en- 

trada que la producida por arrendamiento, y cuyos valores se - 

diluyen en los gastos que estan en consideración para que los 

puedan aporbar. 

Hal. 
Jhonny Soriano Casanova 

Gerente Genral


